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CIRCULAR EXTERNA

Bogotá,
2 O ole 2016

PARA: GOBERNADORES, ALCALDES, DIRECTORES O SECRETARIOS DE SALUD
DEPARTAMENTAL, DISTRITAL y MUNICIPAL, COORDINADORES DE VIGILANCIA EN
SALUD PÚBLICA, GERENTES Y DIRECTORES DE INSTITUCIONES PRESTADORAS
DE SERVICIOS DE SALUD PÚBLICAS, PRIVADAS Y MIXTAS.

Asunto: Priorización de la contratación y vinculación del personal necesario para
garantizar la vigilancia en salud pública al final e inicio de año.

Durante 2016 las entidades territoriales y prestadores de servicios de salud han
referido como principal causa del silencio epidemiológico, la ausencia de
personal capacitado para realizar el proceso de vigilancia, lo que trae como
consecuencia subregistro de los eventos de interés en salud pública y detección
inoportuna de situaciones de alerta con subsecuente riesgo de disminuir la
posibilidad de intervención de estos eventos en la población.

Teniendo en cuenta lo estipulado en ley 715 de 2001, ley 1122 de 2007, ley 1438
de 2011, decreto 1601 de 1984 y decreto 2323 de 2006, se requiere de forma
obligatoria garantizar la continuidad de personal necesario para realizar la
vigilancia en Salud Publica. Así mismo el Reglamento Sanitario Internacional
obliga a los países y territorios alcanzar y mantener las capacidades básicas de
vigilancia y respuesta, bajo el argumento que países, entidades territoriales y
prestadores de servicios de salud que no cuenten con el personal necesario para
detectar y responder ante una emergencia en salud pública, ponen en riesgo, no
sólo a la población de su jurisdicción, sino al país en general y en algunos casos a
la región.

Asi mismo decreto 780 de 2016 en su artículo 2.8.8.1.2.6 dispone "Todos los
integrantes del Sistema de Vigilancia en Salud Pública, Sivigila, que generen
información de interés en salud pública, deberán realizar la notificación de
aquellos eventos de reporte obligatorio definidos en los modelos y protocolos de
vigilancia, dentro de los términos de estructura de datos, responsabilidad,
clasificación, .periodicidad y destino señalados en los mismos y observando los
estándares de calidad, veracidad y oportunidad de la información notificada" para
lo cual de acuerdo a lo establecido en el artículo 2.8.8.1.1.9 literal g, las
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Direcciones departamentales y Distritales de Salud deben "Garantizar la
infraestructura y el talento humano necesario para la gestión del Sistema y el
cumplimiento de las acciones de vigilancia en salud pública, en su jurisdicción"

De acuerdo a lo expuesto y en cumplimiento a las competencias como
autoridades sanitarias de sus respectivas jurisdicciones, se solicita ejecutar
las acciones pertinentes para asegurar la continuidad o contratación prioritaria
durante este fin de año y el primer trimestre del próximo año de los equipos
completos del personal responsable de la vigilancia y respuesta en salud
pública en los departamentos, distritos y municipios del territorio nacional, a la
mayor brevedad. Periodo después del cual se espera esté asegurada la
contratación regular para el resto del año, evitando las sanciones previstas en
las normas legales vigentes.

COrqf'a1q)M~

Copia: Doctor Luis Fernando Correa. Viceministro de Salud Pública y Prestación de Servicios.
Ora Eva Carrascal, Superintendente delegada para la supervisión Institucional, Superintendencia nacional

de salud. f
Elaboró: Dora Yurany Sánchez Rodríguez, profesional universitario. dirección de vigilancia y análisis del riesgo en salud
pública.

Revisói\~Jaudia Marcella Huguett Aragón, profesional especializada, dirección de vigilancia y análisis del riesgo en sal
públicaJl"

Aprobó: Máncel Enrique Martínez Durán, Director, Dirección de vigilancia y análisis del riesgo en salud pública."){ ,
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